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 En la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, siendo las once horas 

con treinta y cinco minutos del día nueve de febrero de dos mil veintidós, 

reunidos en la Sala de Plenos del Tribunal Superior de Justicia, los 

Magistrados Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila, María Eugenia Galindo Hernández, Gabriel 

Aguillón Rosales, Iván Garza García, María del Carmen Galván Tello, César 

Alejandro Saucedo Flores, María Luisa Valencia García, Juan José Yáñez 

Arreola, Manuel Alberto Flores Hernández, Luis Efrén Ríos Vega y Homero 

Ramos Gloria, así como el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, 

Secretario General de Acuerdos, con objeto de celebrar sesión ordinaria en 

términos del artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 Así mismo, con fundamento en el artículo 154, fracción II, numeral 

11, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, así 

como en el artículo 14, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, y en el acuerdo emitido por el 

Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia, en fecha trece de 

abril del año dos mil veinte, el Secretario General de Acuerdos da fe y hace 

constar que el Magistrado Carlos de Lara McGrath fue debidamente citado 

a este Pleno y se encuentra enlazado por video conferencia a ésta sexta 

sesión ordinaria, además de que existe calidad de imagen y sonido 

correspondiente. 

 1. En primer término conforme al artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, el Magistrado Presidente le solicita al Secretario 

General de Acuerdos, se sirva a pasar lista de asistencia. 

 2. Hecho lo anterior, el Magistrado Presidente declara la integración 

del Pleno, ya que existe quórum legal para llevar a cabo ésta sesión. 

 3. Acto continuo las y los Magistrados aprobaron el orden del día 

contenido en la convocatoria para la realización de la presente sesión, por 
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lo que determinaron desarrollarla de conformidad con el mismo, cuyos 

puntos son los siguientes: 

 

I. Lista de asistencia. 

 

 

II. Declaratoria de integración del Pleno. 

 

 

III. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

IV. Aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada en fecha 02 de 

febrero de 2022. 

 
V. Presentación de la demanda de juicio de nulidad JN-2/2022, intentada 

por XXXXXXXXXX en contra de los juicios identificados con los 

números de expediente 736/2014 y 117/2016, ambos del Juzgado 

Segundo de Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de 

Saltillo.  

 

VI. Presentación de la demanda de juicio de nulidad JN-3/2022, intentada 

por XXXXXXXXXX en contra del juicio no contencioso de información 

testimonial de dependencia económica, tramitado inicialmente en el 

Juzgado de Primera Instancia en materias Civil y Familiar del Distrito 

Judicial de Viesca, bajo el número de expediente 881/2014, cuyo 

conocimiento ahora corresponde al Juzgado Segundo de Primera 

Instancia en materia Familiar del Distrito Judicial de Torreón, bajo el 

número de expediente 1061/2015.       

  

VII. Aprobación, en su caso, del acuerdo relativo de la demanda de juicio 

de nulidad JN-9/2021, presentada por XXXXXXXXXX frente a la 

sentencia definitiva dictada dentro del juicio ordinario civil de usucapión 

con número de expediente 119/2003, del índice del Juzgado Primero 

de Primera en materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo. 

 

VIII. Determinación relativa a la Lista de Auxiliares de la Administración de 

Justicia, conforme al cuadro que se anexa.  

 

IX. Determinación relativa a una solicitud de aspirante a Notario Público. 

 

X. Informe de movimientos de personal. 
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XI. Asuntos generales. 

 

XII. Clausura de sesión.  

 

 4. Enseguida el Magistrado Presidente pone a consideración la 

aprobación del acta de la sesión celebrada en fecha dos de febrero de dos 

mil veintidós. 

Al respecto las y los Magistrados, por unanimidad de votos, emitieron 

el siguiente: 

ACUERDO 24/2022 

Se aprueba el acta de la sesión celebrada en fecha dos de febrero 

del año en curso. 

5. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, da cuenta con el punto V del mismo, referente a la presentación 

de la demanda de juicio de nulidad JN-2/2022, intentada por XXXXXXXXXX 

en contra de los juicios identificados con los números de expediente 

736/2014 y 117/2016, ambos del Juzgado Segundo de Primera Instancia en 

materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo.    

En uso de la voz el Magistrado César Alejandro Saucedo Flores 

señala que por economía procesal aún no se ha allegado de las constancias 

del expediente pero observa que se trata de dos expedientes del índice del 

Juzgado Segundo en Materia Civil del distrito judicial de ésta ciudad en el 

que fungió como Juez en ese espacio de tiempo, por lo que considera que 

hay una causal de impedimento para poder actuar y conocer en esta causa, 

por ello plantea su excusa. 

Enseguida, el Magistrado Gabriel Aguillón Rosales sugiere que 

únicamente se tenga por presentado ya que eventualmente pudiera ser 

posible que los integrantes de la Sala Colegiada Civil y Familiar tuviéramos 
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que excusarnos, ya que se menciona en la demanda que una de las 

sentencias fue confirmada por esta Sala. 

Por tanto, la propuesta sería que solamente se tuviera por 

presentada y en la próxima sesión presentar las excusas quienes 

consideren estar en el supuesto de impedimento. 

El Magistrado César Alejandro Saucedo Flores está de acuerdo con 

la propuesta del Magistrado Gabriel Aguillón Rosales, señala que no habría 

inconveniente en que luego de los documentos que se deben de requerir, 

determinemos sí debemos excusarnos todos, o solamente él.   

Al respecto las y los Magistrados, emitieron por unanimidad, el 

siguiente: 

ACUERDO 25/2022 

Se tiene por presentada la demanda de juicio de nulidad JN-2/2022, 

intentada por XXXXXXXXXX en contra de los juicios identificados con los 

números de expediente 736/2014 y 117/2016, ambos del Juzgado Segundo 

de Primera Instancia en materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, a fin de 

que en la próxima sesión se determine lo que en derecho corresponda. 

Trasládese certificación de este acuerdo al expediente relativo.   

6. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, da cuenta con el punto VI del mismo, el cual es el referente a la 

presentación de la demanda de juicio de nulidad JN-3/2022, intentada por 

XXXXXXXXXX en contra del juicio no contencioso de información 

testimonial de dependencia económica, tramitado inicialmente en el 

Juzgado de Primera Instancia en materias Civil y Familiar del Distrito 

Judicial de Viesca, bajo el número de expediente 881/2014, cuyo 

conocimiento ahora corresponde al Juzgado Segundo de Primera Instancia 

en materia Familiar del Distrito Judicial de Torreón, bajo el número de 

expediente 1061/2015.      
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Al respecto las y los Magistrados, por unanimidad, emitieron el 

siguiente: 

ACUERDO 26/2022 

Se tiene por presentada la demanda de demanda de juicio de nulidad 

JN-3/2022, intentada por XXXXXXXXXX en contra del juicio no contencioso 

de información testimonial de dependencia económica, tramitado 

inicialmente en el Juzgado de Primera Instancia en materias Civil y Familiar 

del Distrito Judicial de Viesca, bajo el número de expediente 881/2014, cuyo 

conocimiento ahora corresponde al Juzgado Segundo de Primera Instancia 

en materia Familiar del Distrito Judicial de Torreón, bajo el número de 

expediente 1061/2015, a fin de que en la próxima sesión se determine lo 

que en derecho corresponda. 

Trasládese certificación de este acuerdo al expediente relativo.  

7. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, da cuenta con el punto VII del mismo, el cual es el referente a 

la aprobación, en su caso, del acuerdo relativo de la demanda de juicio de 

nulidad JN-9/2021, presentada por XXXXXXXXXX frente a la sentencia 

definitiva dictada dentro del juicio ordinario civil de usucapión con número 

de expediente 119/2003, del índice del Juzgado Primero de Primera en 

materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo. 

Enseguida el Magistrado Presidente solicita a la Magistrada 

Presidenta de la Sala Civil y Familiar, María Eugenia Galindo Hernández 

abandone la Sala de Plenos y atendida la petición, solicita a la Magistrada 

Supernumeraria Lorena Ivone Rodríguez Fernández, activar su cámara de 

video para intervenir en esta sesión. 

Dando fe el Secretario General que se cuenta con las condiciones 

necesarias de audio y video.  
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El Magistrado Presidente señala que ha sido un juicio que ha 

generado una reflexión importante por el Pleno del Tribunal, es la tercera 

vez que se lista en el orden del día, con la intención de poder analizar cada 

uno de los puntos de este nuevo juicio.  

Así mismo menciona que inició la discusión de este análisis del juicio 

de nulidad 9/2021, con una propuesta de acuerdo inicial, sin embargo de un 

estudio y análisis le llevaron a la siguiente reflexión: 

“A lo largo de estos últimos años hemos venido reflexionando y 

asumiendo determinadas posturas en relación con el juicio de nulidad 

que como Pleno nos corresponde conocer; dentro de estos criterios 

por ejemplo, hemos ya sostenido la mayoría que el plazo para 

plantear el juicio de nulidad que señala el artículo 893 del Código 

Procesal Civil, debe computarse en días naturales y no en días 

hábiles; hemos también reflexionado sobre si los tres años de los que 

habla dicho artículo son o no aplicables a los terceros. 

 

Hoy, en una nueva reflexión y ante la nueva integración de este Pleno 

con la incorporación del Magistrado Carlos de Lara McGrath  quiero 

exponerles mi criterio en relación con este último tema del plazo que 

se prevé para la presentación del juicio de nulidad. Para ello me 

referiré en principio a la naturaleza de la cosa juzgada.  

 

La cosa juzgada constituye una de las instituciones procesales que 

responde, en la mayor medida posible, a la exigencia de seguridad 

jurídica, condición esencial para la eficacia del ordenamiento jurídico. 

Sin esa institución, los procesos se prolongarían indefinidamente en 

el tiempo y no existiría certeza jurídica en las relaciones sociales.  

 

Luego, la autoridad de la cosa juzgada constituye uno de los 

principios esenciales en que la seguridad jurídica se funda; pero la 

institución de la cosa juzgada no puede tener un carácter absoluto. 

 

La posibilidad de que la cosa juzgada sea susceptible de mutar la 

encontramos como excepción en nuestro Código Procesal Civil del 

Estado de Coahuila, en el título segundo, al regularse la procedencia 

del juicio de nulidad, específicamente en el artículo 892 que 

establece “la cosa juzgada solo podrá ser materia de impugnación, 

mediante juicio ordinario de nulidad, en los siguientes casos” 
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(estableciendo dicho numeral los supuestos de procedencia de tal 

juicio)  

 

Entonces, el juicio de nulidad entraña una excepción a la 

inmutabilidad de la cosa juzgada, pero incluso esta excepción debe 

encontrar límites también, me explico a continuación. 

 

El artículo 893 del Código Procesal Civil dispone: 

 

 “ARTÍCULO 893. Plazo para plantear el juicio de 

nulidad. 

El plazo para plantear el juicio de nulidad  será de treinta 

días, contados desde el día en que el interesado haya 

tenido conocimiento o se hubiere hecho sabedor de 

alguna de las causas que se mencionan en el artículo 

anterior. 

No obstante, una vez transcurridos tres años contados a 

partir de la fecha de la notificación de la sentencia firme, 

su nulidad no podrá plantearse; y si se planteare demanda 

con este propósito, se rechazará de plano sin ulterior 

recurso.” 

 

Este artículo establece que el plazo para plantear el juicio de nulidad 

será de treinta días contados desde que el interesado tuvo 

conocimiento o se hizo sabedor, sin embargo una vez transcurridos 

tres años a partir de la fecha de la notificación de la sentencia firme, 

ya no es posible plantearse la nulidad y debe rechazarse de plano 

sin ulterior recurso, esta última porción normativa es la que ha 

generado mayor debate por cuanto a que si debe o no aplicarse a 

terceros. 

 

En mi particular punto de vista considero que el artículo 893 del 

Código multicitado establece el plazo para plantear el juicio de 

nulidad de manera general para todos los que estén legitimados1 

para ello: los terceros ajenos al proceso original, los acreedores o 

causahabientes, las partes; esto es, la norma referida contempla los 

supuestos de hecho que recaen en su campo de aplicación. Esto es, 

de una interpretación gramatical se puede advertir que el legislador 

estableció de manera general dos plazos a los que debían sujetarse 

todos los legitimados (incluido el tercero ajeno a juicio), dos plazos 

                                                 
1 Véase el artículo 892 del Código Procesal Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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que están indisolublemente unidos por la propia redacción del 

artículo.  

 

En efecto, el primer párrafo queda unido al segundo cuando éste 

último inicia su redacción con un  “no obstante”, vocablo que 

etimológicamente deriva del antiguo participio activo del verbo 

obstar, que significa “impedir”, “contradecir” u “oponerse a una cosa 

a otra”, y como locución adverbial, ‘a pesar de lo dicho, sin que lo 

expresado con anterioridad sirva de impedimento’ cuya locución 

es equivalente a “sin embargo” o “a pesar de” 2,  por ende el 

legislador al redactar el artículo referido fue claro en sostener que a 

pesar de que el promovente se encontrase dentro de los treinta días 

a que se hizo sabedor de los hechos (primer párrafo), si ya han 

transcurrido tres años a partir de que se notificó la sentencia, la 

demanda de nulidad debía ser desechada (segundo párrafo). 

 

Lo apuntaba anteriormente, el juicio de nulidad entraña una 

excepción a la inmutabilidad de la cosa juzgada, pero incluso esta 

excepción debe encontrar límites también, este artículo nos 

establece uno de sus límites: el temporal. 

 

De modo que, aunque comparto la postura de que los juzgadores no 

debemos continuar con la creencia de que la cosa juzgada es una 

institución rígida, si considero trascendente observar ciertos límites 

que entraña el juicio de nulidad, en aras de no vulnerar la certeza y 

seguridad jurídicas que otorga una sentencia. 

 

Incluso, es un tema tan delicado la inmutabilidad de la cosa juzgada, 

que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la 

acción de inconstitucionalidad 11/2004 y su acumulada 12/2004, 

declaró inconstitucionales en su gran mayoría los supuestos de 

procedencia que contemplaba el juicio de nulidad en el entonces 

código procesal del Distrito Federal, y argumentaba en esencia, que 

la autoridad de la cosa que se atribuye a la sentencia definitiva no se 

funda en una ficción, sino en la necesidad imperiosa de poner fin a 

las controversias, a efecto de dar certidumbre y estabilidad a los 

derechos del litigio, como consecuencia de la justicia impartida por el 

Estado, por medio de los jueces. 

 

Por esta razón, el legislador coahuilense en nuestra ley procesal aún 

                                                 
2 Real Academia Española, Diccionario panhispánico de dudas, 2005. Disponible en: 

https://www.rae.es/dpd/obstante 
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dentro de la excepcionalidad de la inmutabilidad de la cosa juzgada 

tiene que señalar un límite temporal a las oportunidades para 

impugnar la sentencia y determinar que, llegado este límite, aquélla 

ya no podrá ser impugnada ni el litigio resuelto en tal sentencia podrá 

ser discutido en un proceso ulterior. 

 

En ese orden de ideas, y al advertirse de las constancias que han 

transcurrido en exceso los tres años que se establecen como límite 

para plantear el juicio de nulidad, toda vez que la sentencia fue 

notificada desde julio de 2003, es que estimo que la demanda debe 

desecharse en términos del multicitado numeral 893 del Código 

Procesal de la entidad…” 

El Magistrado Presidente deja a consideración de los integrantes del 

Pleno del Tribunal su nueva reflexión. 

Enseguida el Magistrado Luis Efrén Ríos Vega señala que le gustaría 

fijar y reiterar de manera coherente lo que ha venido sosteniendo en 

términos del plazo, así como fijar su postura en el caso concreto porque 

más allá de una interpretación de la norma, estamos juzgando hechos que 

implican derechos y obliga a los juzgadores a tener una precisión 

conceptual en cuanto a la interpretación.  

El Magistrado Luis Efrén Ríos Vega divide su intervención en dos 

partes, una que tiene que ver con el plazo y el tema de la caución.  

Señala que el problema no es sí la ley puede establecer plazos, sino 

en qué medida pueden ser razonables o proporcionales para ejercitar ese 

tipo de derechos, la tutela judicial efectiva se rige no solamente conforme a 

los plazos sino al principio de proporcionalidad. 

En el caso concreto, es válido establecer un plazo para interponer un 

juicio de nulidad, si la regla general son 30 días a partir de que una persona 

toma conocimiento de ese hecho, la regla excepcional es, 

independientemente tenga o no conocimiento, será tres años a partir de que 

se notifique la sentencia, este Tribunal de manera mayoritaria ha venido 

sosteniendo en el último párrafo del artículo 893 del Código Procesal Civil 
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para el Estado, que estos tres años no corren principalmente como plazo 

para las personas que no son parte del juicio porque a ellas no se les notifica 

la sentencia, y con base en eso se hacía la salvedad de esa situación. 

Ahora bien, el Magistrado Presidente señala que debe haber un 

plazo, estos plazos se deben respetar, el principio de inmodificabilidad de 

la cosa juzgada es fundamental y con una nueva reflexión plantea un 

cambio en ese sentido. 

El Magistrado Luis Efrén Ríos Vega discrepa de esa referencia por 

dos razones, la primera por el caso concreto que habría que describirlo. 

 Es una persona que reclama un juicio de nulidad sobre la propiedad 

de un inmueble, pretende anular una sentencia en la que otra persona 

adquiere dicho bien mediante sentencia por usucapión de un bien de una 

persona que ya falleció, según las constancias de autos en el año de 1970.  

Es decir, hay una persona dueña de una propiedad que fallece en el 

año 1970, hay otra persona que tiene una sentencia del año 2003 de dicha 

persona fallecida que presuntamente en autos comparece al juicio, y otra 

persona que en el año 2009 señala que es el único heredero de los bienes 

de la persona que falleció en el año 1970, quien tuvo conocimiento a partir 

de que lo nombran único heredero y albacea y acude al Registro Público, 

ese bien que es de su tía en este caso, resulta que hay una sentencia del 

año 2003 que dice es de otra persona y en ese juicio, aparentemente su tía 

compareció con una credencial de la C.R.O.C, que no es oficial y dice que 

a los treinta días en que tuvo conocimiento y al año 2009 en el que es el 

único heredero buscó la figura de la nulidad de la cosa juzgada y está dentro 

del plazo de los treinta días a partir de que tuvo conocimiento. 

Ahora, el artículo 893 establece la regla general como se puede 

invalidar una cosa juzgada, pues a partir de los treinta días siguientes en 

que se tiene conocimiento del hecho que pretende anular, esta persona que 

en el año 2009 es única heredera y que se dio cuenta treinta días después 
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en que se da conocimiento de un juicio del año 2003 que aparentemente su 

tía no puede comparecer porque esta fallecida desde el año 1970, pretende 

la nulidad, pues es la regla general.  

En consecuencia, no es necesario ir al segundo párrafo porque es la 

regla general, en términos estrictos la regla excepcional de los tres años en 

función de que una persona que se le notificó de una u otra forma una 

sentencia, operará otra discusión de si esos tres años son o no razonables 

o proporcionales para que pueda interponer un recurso de esta naturaleza. 

El Magistrado Luis Efrén Ríos Vega se pronuncia por la procedencia 

del plazo, por tenerla en tiempo y por los treinta días en ese sentido. 

Por otra parte, en el tema de la caución que se propone en el proyecto 

y la reflexión que hace del artículo 894 del mencionado Código Procesal, 

establece caución para garantizar posibles daños y perjuicios, esto quiere 

decir que cuando se admite un juicio de nulidad debe haber posibles daños 

y prejuicios. 

El Magistrado Ríos Vega se hace la siguiente pregunta ¿Qué daño 

produce a un demandado admitir una demanda de juicio de nulidad en los 

términos que plantea el actor? Y señala que no encuentra un daño que 

pueda causarse, agrega que esto se conecta desde el punto de vista 

constitucional con el principio de gratuidad de justicia.  

Ahora, el promovente manifiesta en la demanda que es una persona 

adulta mayor, dice que tiene problemas de salud, señala que tiene situación 

precaria y por ello, le impide tener el recurso necesario para pedir justicia 

sobre un bien que presuntamente no es lícito de la persona que 

aparentemente tiene la sentencia a su favor,  y que esa persona además de 

ser adulta mayor nos está pidiendo dispensa en ese sentido, esto significa 

juzgar con perspectiva de derechos humanos para una persona con 

condiciones de vulnerabilidad porque con esa manifestación la apariencia 

del buen derecho, respecto del acta de defunción de su tía y la referencia 
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de una sentencia como único heredero en el año 2009 le hace suponer lo 

necesario y suficiente para admitir la demanda y este Tribunal por lo menos 

lo escuche.  

Por estas razones y además señala que el Congreso del Estado, el 

año pasado realizó una gran reforma en materia de Derechos Humanos 

vigente, el artículo 7N y 7E de la Constitución más la carta de derechos 

civiles que establece un apartado específico para adultos mayores obligan 

a que sus reflexiones en torno a las interpretaciones se centren en las 

personas, en los derechos, en la posibilidad de poder escuchar a esas 

personas para determinar si tienen razón o no en cuanto a sus derechos. 

Luego, el Magistrado Iván Garza García señala que su intervención 

podría ser un poco gratuita, ya que en la primera ocasión en que se presentó 

el asunto, voto en contra de que se volviera a presentar nuevamente, pues 

estimaba que se había hecho las reflexiones suficientes para que en todo 

caso, en ese momento se sometiera a votación y poder determinar el criterio 

correspondiente.  

El Magistrado Iván Garza García señala que celebra la reflexión que 

hace el Magistrado Presidente con respecto a la interpretación del artículo 

893 del Código Procesal Civil para el Estado, un criterio que se ha venido 

sosteniendo con algunos argumentos en ese sentido.  

Continuando el Magistrado Garza García señala que va a 

circunscribir su intervención únicamente a lo que tiene que ver con la 

interpretación del artículo 893 del mencionado Código que determina los 

plazos para la interposición del juicio de nulidad como es lo que en esta 

ocasión nos ocupa. 

El Magistrado Iván Garza García refiere que no le parece que en el 

artículo 893 exista una regla general y una excepción, como lo manifestó el 

Magistrado Ríos Vega, el refiere que hay un plazo general de treinta días 

contados a partir de que el aquí promovente tiene conocimiento de los 
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hechos por virtud de los cuales promueve el juicio que acá nos ocupa y una 

excepción que en este caso no se tendría que considerar que es el plazo 

de los tres años.  

En todo caso, sí tendríamos que pensar en una regla y una excepción 

sería al contrario, la regla sería que solamente se pueden plantear juicios 

de nulidad siempre y cuando estén dentro de los tres años contados a partir 

de que la notificación de la sentencia haya quedado firme y en todo caso, sí 

estamos dentro de ese término habría que determinar la excepción a esta 

regla, sí el promovente se encuentra dentro de los treinta días a partir de 

que tuvo conocimiento de los hechos por los cuales promueve la acción 

correspondiente.  

Le parece que el artículo es claro cuando establece los plazos en los 

que puede plantearse la demanda, treinta días a partir de que tiene 

conocimiento de los hechos, pero no obstante, una vez transcurridos tres 

años a partir de la fecha de notificación de la sentencia firme su nulidad no 

podrá plantearse y el asunto tendrá que desecharse de plano y esto 

obedece al principio de inmutabilidad de la cosa juzgada y esto obedece a 

un principio de certeza, se busca que las sentencias que se dicten en los 

Tribunales no deban perpetuarse en estado de incertidumbre a través de la 

interposición de un juicio de nulidad. 

Ahora, primero tendríamos que interpretar en atención a la 

temporalidad y en aplicación de la interpretación del artículo 893 del Código 

Procesal Civil que haga este Pleno tenemos que determinar si es 

procedente o no la acción para luego hablar sobre la caución a la cual se 

refiere el artículo 894 del multicitado Código.  

El Magistrado Garza García señala que está determinado 

precisamente para garantizar el eventual ocasionamiento de daños y 

perjuicios, eso no significa que la sola interposición de la demanda traiga 
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aparejado o indefectiblemente que se generen daños y perjuicios, por 

supuesto que no.  

Lo primero que se tiene que determinar es lo referente al plazo del 

artículo 893 del Código Procesal Civil para el Estado y una vez zanjado ese 

aspecto podamos en todo caso discutir si debe o no caucionarse en este 

caso concreto, incluso si debe o no considerarse inconstitucional o con 

sospecha de inconstitucionalidad y por lo tanto, llegar a la posible 

inaplicación de estos dispositivos. 

Acto seguido, el Magistrado Gabriel Aguillón Rosales señala que es 

un tema que se ha discutido mucho en reiteradas ocasiones y por supuesto 

se vale una nueva reflexión, una nueva consideración, no obstante lo que 

se ha dicho al respecto ya lo hemos externado, no hay argumentos nuevos, 

ni ideas nuevas que debatir, lo cual no implica que no pueda haber 

reconsideraciones de posturas personales.  

En todo caso, reitera lo que sostuvo en la sesión anterior sigue 

pensando que esta interpretación que ha venido sosteniendo este Tribunal 

en su mayoría es la correcta, en el que efectivamente este plazo de tres 

años del que se habla no le puede ser aplicado a quienes ya fueron parte 

en ese juicio.  

Sin embargo, en el caso concreto le parece que la parte actora sí fue 

parte en ese juicio porque comparece el albacea y evidentemente lo que 

hace el albacea es ejercitar los derechos del “de cujus” de tal manera que 

al haber sido parte en aquel juicio opera justamente esta disposición de los 

tres años como límite para interponer esta acción, hubo una persona quien 

fungió como parte y el albacea contempla todos los derechos procesales 

para poder hacerlos valer, no es algo meramente literal o gramatical lo que 

establece la disposición que se ha venido comentando, hay una relación de 

fondo que va más allá, quién fue parte en ese juicio, y el tercero extraño por 
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equiparación tienen justamente la vía de amparo para hacer valer la 

violación, el indebido emplazamiento para hacer valer sus derechos. 

Esto no ocurre con el tercero ajeno, no tiene esa vía, su única opción 

es un juicio de nulidad, entonces si no fue parte en ese juicio como podemos 

decirle que se le agotó su oportunidad de acudir, no había manera de que 

se le notificara, de que se enterara, por tanto reitera que su postura personal 

sigue siendo la misma, en la que esta norma no aplica a los terceros ajenos 

al juicio, pero sí le aplica a las partes y en el caso concreto se trata de 

alguien que fungió como parte en ese juicio, cobra aplicación la norma y por 

lo tanto, la demanda debe ser desechada.  

En todo caso, nos inhibiría de discutir el tema de la fianza y este sigue 

siendo el sentido de la mayoría sería inútil ponernos a discutir sobre este 

tema.  

Luego, el Magistrado César Alejandro Saucedo Flores señala que 

por principio de cuentas, al igual que el Magistrado Garza García celebra 

que el Magistrado Presidente haya realizado una nueva reflexión, no por el 

hecho de que se trate de la postura que ha sostenido sino por el hecho de 

que es algo totalmente válido en una autoridad como nosotros, hacer una 

nueva reflexión, habla bien de las personas.  

Igualmente le parece un tema ya suficientemente discutido, pero le 

llama la atención lo que el Magistrado Ríos Vega ha reseñado, esto puede 

ser novedoso, objeto de discusión y comentarios porque hacía hincapié a 

circunstancias particulares del caso, efectivamente ante la existencia de una 

norma puede haber esas circunstancias especiales que hagan derrotar bajo 

un ejercicio de ponderación y un control difuso la inaplicación de la misma, 

pero aquí tampoco habría razón de ello. 

La prescripción, la trae a cuenta a este tema que no aplica 

propiamente como tal, pero sí por sus nociones, por su naturaleza jurídica, 

la pérdida o extinción de un derecho por su no ejercicio, hay muchas ideas 
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sobre de ella y de ahí partimos para hacer esta pregunta ¿los derechos son 

perpetuos? Un derecho puede estar para toda la vida, en el tema de 

prescripción es precisamente lo que se analiza, no hay derecho perpetuo 

por ello es que se extingan por su no ejercicio por el transcurso del tiempo, 

otro aspecto que se destaca dentro de esta figura es lo que se sanciona es 

al negligente, al que no ha cuidado su derecho y hacerlo efectivo en el 

tiempo que señala la Ley, razón fundamental de su existencia. 

El legislador en este tipo de acciones no habla de prescripción 

ciertamente, se puede entender como caducidad, en otra materia no en este 

tema, pero sí ha determinado un plazo porque no puede considerarse como 

un derecho perpetuo el reclamar la cosa juzgada. 

Continuando el Magistrado Saucedo Flores, señala que el 

Magistrado Ríos Vega, pregunta sí será justo que una persona siendo 

albacea en el año 2009, cuando murió la persona muchos años atrás no 

compareció a ese juicio que se inició desde el año 2003, y no se enteró 

porque había fallecido, y se le notifico de cierta forma, etcétera, pareciera 

que no es justo, pero lo equitativo y lo justo, no es lo justo legal. 

Lo justo se rompe ante esta cuestión de admitir una demanda así. 

En términos del artículo 1148, fracción I, inciso B) del Código Civil 

regula las facultades del albacea, es albacea desde el año 2009, siendo 

administrador de los bienes que conforman la masa hereditaria, en términos 

de este inciso B) a él le corresponde la defensa de los bienes desde el año 

2009 pudo haber hecho efectivo esa obligación. 

Sin embargo, viene hasta el veintiocho de octubre del año dos mil 

veintiuno y presenta esta demanda será justo admitir una demanda de un 

albacea que desde aquella época tendría la obligación propia de la defensa 

de los bienes del caudal relicto, no le parece justo, porque la justicia para él 

sería injusticia para el otro, entonces por ello no deberíamos admitir la 

demanda. 
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En uso de la voz el Magistrado Ríos Vega señala que en siete puntos 

replicará las consideraciones muy interesantes que hacen sus compañeros 

en torno a esta discusión. 

Primero, en cuanto a lo que comenta el Magistrado Iván Garza 

García, clarifica que es una regla y que es una excepción. 

Manifiesta que la mayoría en el Pleno ha interpretado de manera 

coherente que la regla excepcional opera para aquel al que se le notifica la 

sentencia.  

Otro punto que considera importante es que no nada más están 

resolviendo un asunto de interpretación de norma, se está resolviendo un 

hecho, un caso y estamos como jueces para resolver casos y se resuelven 

interpretando normas. 

Tercero, se aparta de lo manifestado por el Magistrado Gabriel 

Aguillón Rosales porque en este asunto, se sustituyó al de cujus en un juicio 

del año 2003 y fue hasta el año 2009 en que se le nombró como único 

heredero y albacea, teniendo legitimación para defender a la persona que 

había fallecido.  

En relación a que los derechos no son perpetuos, menciona que no 

son absolutos, tienen límites razonables y también señala que lo justo no es 

lo que considere el Magistrado Saucedo Flores y él, sino lo que establece 

la Constitución cuando se trata de una persona en condiciones de 

vulnerabilidad, hay que revisar su condición de vulnerabilidad para alcanzar 

situaciones de justicia.  

Le parece que son muy importantes estas discusiones y como ya lo 

mencionó el Magistrado Presidente, es un artículo que está 

permanentemente en exploración e interpretación y que va a seguir 

generando estas discusiones. 
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Enseguida, la Magistrada María del Carmen Galván Tello manifiesta 

que tenemos una regla en el primer párrafo del artículo 893 del mencionado 

Código Procesal y una excepción en la segunda parte, por ende, desde mi 

punto de vista la persona está dentro del plazo de los treinta días y se 

mantiene en su postura que anteriormente era de la mayoría en cuanto a 

los plazos, por otra parte considera que no aplica el segundo párrafo del 

artículo 893 porque no hay una sustitución de parte. 

Por otra parte, no entraría a la cuestión de la caución pero sí 

precisaría que en el acuerdo se establece que el señor es un adulto mayor, 

está en una situación de precariedad con problemas de salud y tienen la 

obligación de hacerse allegar de lo que se considerara pertinente para 

determinar la cuestión de la vulnerabilidad y en un momento dado, 

determinar si es necesario eximirlo de la caución o no. 

Luego, el Magistrado Gabriel Aguillón Rosales destaca una cuestión 

respecto al estado de vulnerabilidad, no está ejerciendo derechos propios 

viene como albacea, lo cual se trata de aspectos distintos. 

Acto continuo, el Magistrado Presidente señala que la propuesta es 

apartarnos del acuerdo que anteriormente se había circulado e ir a la 

admisión o no de la demanda de juicio de nulidad. 

Al respecto las y los Magistrados, por mayoría de votos, con 10 a 

favor y 2 en contra, emitieron el siguiente: 

ACUERDO 27/2022 

 Con base todos y cada uno de los razonamientos expuestos a lo 

largo de la discusión del presente asunto y con fundamento en el artículo 

893, párrafo segundo, del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, se determina extemporánea la presentación de la demanda 

del juicio de nulidad que nos ocupa, por haberse presentado fuera del plazo 

concedido para ello, de manera que no se admite a trámite la misma. 
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Notifíquese personalmente, y en su oportunidad archívese el 

expediente como asunto totalmente concluido. 

El Magistrado Luis Efrén Ríos Vega anuncia su voto particular en 

cuanto a las consideraciones que ha vertido en esta sesión, así mismo la 

Magistrada María del Carmen Galván Tello anuncia voto particular en los 

mismos términos.  

Concluida la atención de este punto, abandona el enlace digital la 

Magistrada Supernumeraria Lorena Ivone Rodríguez Fernández, y se 

integra nuevamente la Magistrada Presidenta de la Sala Civil y Familiar del 

Tribunal María Eugenia Galindo Hernández. 

8. Continuando con el desahogo del orden del día el Magistrado 

Presidente, da cuenta con el punto VIII del mismo, el cual es el referente a 

la determinación relativa a la Lista de Auxiliares de la Administración de 

Justicia. 

Enseguida el Secretario dio cuenta con 129 manifestaciones de 

continuar en la lista de auxiliares de la administración de justicia y 7 

manifestaciones diversas respecto a la referida lista de auxiliares. 

Así como con 9 escritos de profesionistas que no forman parte de la 

Lista de Auxiliares y que aun así presentaron su escrito manifestando su 

deseo de continuar en la misma. 

Finalmente el Secretario da cuenta con un escrito de un auxiliar de la 

administración de justicia, presentado de manera extemporánea. 

 Ahora bien, con relación a los escritos de cuenta las y los 

Magistrados, por unanimidad de votos, emitieron el siguiente:  

ACUERDO 28/2022 

 
 



 

 

 

 

20 
 

A. En términos del artículo 12 del Reglamento de los Auxiliares de 

la Administración de Justicia, se tiene a los peritos señalados en 

el primer punto del anexo relativo, por manifestando su deseo de 

continuar en la Lista correspondiente. Siendo estos los 

siguientes: María Del Carmen Laborde Aguirre, Nereida De Los 

Santos De León, Ricardo Villalobos Delgadillo, Carlos Gerardo 

Balderas Casas, Isaura Reyna Morales, Luis Alberto Maldonado 

Valenzuela., José Ramiro Dávila De León, Reginaldo Sánchez 

Garza, Juan Humberto De León Múzquiz, Domingo Torres 

Balderas, Luis Eduardo Basurto Carrillo, Juan Carlos De La Torre 

López, Federico De La Torre López, Fidel Ernesto Guevara Sato, 

Claudia Leticia Valdez Dávila, Carlos Héctor Elizondo Sandoval, 

Elizabeth Gamboa Viveros, Francisco Javier Ramos Espinosa, 

Octavio Alberto Orellana Wiarco, Eduardo Martínez Abularach, 

Julián Alejandro Núñez Aguirre, Jorge Salvador José Cano, 

Gerardo Laureano Valdez, Alfredo Miramontes García, Francisco 

Landeros De Santiago, Guillermo Gibar Alcázar García, Armando 

Rentería Cruz, Jesús Guadalupe Cortez González, Demian 

Enrique Maldonado Pámanes, Helien Giselle Guerrero 

Manzanares, Norma Ivonne Ramírez Adame, Francisco Espinoza 

Rivera, Gabriel Hernández Hernández, Juan Valdés Domínguez, 

Luis Antonio Martínez Reyes, Francisco López Gutiérrez, Ali 

Mussi Romo, Cristóbal Andrés Sandoval Rodríguez, Roberto 

Daniel Eager Morales, Marcela Gallegos Elizondo, Mario Alberto 

Alvarado García, Juan Jesús Arriaga Guevara, Librado Octavio 

García Aymerich, Sixto Ávila Tronco, Alejandra Alonso García, 

Dante Gerardo Aguilar Jaidar, José Humberto Berlanga Sáenz, 

Erik Fernando Favela Hernández, José Humberto Berlanga 

Sáenz, Jorge Alberto  Saucedo Reyes, Mónica Del Carmen 

Elizondo González, Ricardo Emilio Ortiz Leos, Sonia Ramos 

Frayjo Ramírez, Isadora De Lourdes Rodríguez Garza, María 
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Fernanda García García, Dora Edilia Tanaka Cervantes, Carlos 

Gerardo Ríos Zúñiga, Cinthia Fierro Proa, Thelma Del Rosario 

Rodríguez Gámez, Leonardo Daniel García Granados, Ana 

Julissa Teniente Jasso, Sonia Maricela Charvel Romo, Carmen 

Adriana Salas Arreguín, Héctor Alejandro Cisneros Del Bosque, 

Vera Natalia Ludlow Vie, Diego Campa García, Hugo Azpeitia 

Herrera, Gerardo Ayup Del Bosque, Jesús Rolando Pacheco 

López, Eutimio Ramírez Garza, José Francisco Curiel Rojas,  Luis 

Ignacio Lara De La Cerda, Jorge Rolando Mancha Flores, 

Verónica Cárdenas Riojas, Juan Francisco Robledo Molina, 

Salvador Balderas Rangel, Reyes Juan Carlos Hernández 

Guerrero, Valentín Ubaldo Alvarado García, Raúl Olvera Mijares, 

Roberto Gabriel Alarcón González, María Ibarra Chapa, Rafael 

Chihuahua Olivares, María De Jesús Álvarez Cantú, Francisco 

Padilla Saucedo, Ricardo Mireles Moreno, Julio Héctor Rodríguez 

Nava, Gilberto Lizárraga Castillo, Carlos Ortiz De La Torre, Terry 

Lee Holloway, Raúl Eduardo Treviño Campos, Sergio Gerardo 

Ramírez Escobar, Ricardo Antonio Treviño Campos, Adriana 

Reza Jiménez, Luz Angélica Castro Rodríguez, Alejandro Reza 

Jiménez, Carlos Alejandro Marcos Siwady, Ricardo Mercado 

Dávila, Víctor Manuel Córdova Valle,  Luis Felipe Cervantes 

Máynez, César Edmundo Villafranca Y González, Erick Fernando 

Favela Hernández, Rosa Gabriela Sánchez Escorza, Antonio De 

La Cruz Leija, José Alonso Torres Fernández, Mario Antonio 

Cárdenas Cervantes, Raúl De La Cruz García, Ana Verónica 

Maltos González, Luis Antonio Medellín Nahle, Juan Vaquera 

Saucedo, Isaac Ibarra Rodríguez, Alicia Rodríguez Ramos, Jesús 

Rafael Arguello Astorga, Emmanuel Gerardo Ibarra Rivas, Salma 

Yadira Bocanegra, Bárbara Aguilar Gaona, Paulo Sergio Villarreal 

Rodarte, Juan José Rosado Robledo, Luis Ignacio Medina 

Cepeda, Fernando Torres Rodríguez, Diana Peña Rosales, 
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Guadalupe Galván Ortiz, Jesús Manuel Hernández Sandoval, 

José Luis Bogard Ramos Casillas, Jonathan De Jesús Abraham 

Moreno Castillo, Epigmenio Soto González, Eloy Estrada 

Cárdenas, Pedro Govea Montoya, Laura  Angélica Guzmán 

Cedillo y María Pilar García Martínez. 

 

B. Por lo que hace a los auxiliares de nombres Domingo Torres 

Balderas, Erik Fernando Favela Hernández, Gilberto Lizárraga 

Castillo, Víctor Manuel Córdova Valle, Ana Verónica Maltos 

González, Paulo Sergio Villarreal Rodarte y Guadalupe Galván 

Ortiz, se les tiene por manifestando nuevos datos de los 

localización, con los cuales deberá actualizarse la Lista de 

Auxiliares de la Administración de Justicia. 

 
C. Con relación a los escritos de XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX, 

XXXXXXXXXX, XXXXXXXXXX y XXXXXXXXXX, se les remite 

respectivamente a cada uno de los acuerdos mediante el que 

fueron excluidos de la Lista de Auxiliares de la Administración de 

Justicia.  

 

D. Por lo que hace al doctor Jorge Abel Félix Félix, no ha lugar a 

tenerlo por manifestando en tiempo su deseo de continuar en la 

lista respectiva. Lo anterior es así en atención a que su escrito fue 

presentado en forma extemporánea, esto es en el mes de febrero, 

siendo que el artículo 12 del Reglamento de los Auxiliares de la 

Administración de Justicia Inscritos en el Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece con 

claridad que dicho escrito debe ser presentado en el mes de 

enero. 
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Por tanto, con base en lo antes expuesto se suprime de la lista 

actual y vigente hasta esta fecha, a la persona antes mencionada, 

quien, en su caso, podrá formular nueva solicitud para conformar 

el cuerpo de Auxiliares de la Administración de Justicia, siempre 

y cuando cumpla con los requisitos señalados por los artículos 

14, 15 y 16 del Reglamento de la materia, y que el Pleno del 

Tribunal Superior de Justicia, analizará acorde a lo dispuesto por 

el artículo 232 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  

9. Enseguida, se da cuenta con la solicitud de aspirante a Notario 

Público, referente a la licenciada XXXXXXXXXX, mediante la cual solicita 

se autorice la recepción de información testimonial por parte de un Juzgado 

de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, 

referente a la obtención de patente de Notario Público.  

 

Analizado el escrito de cuenta, así como la documentación que se 

exhibe, se advierte que se cumplen los requisitos previstos en la Ley del 

Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza; por lo que, se propone 

turnar el escrito de mérito a un Juzgado de Primera Instancia en Materia 

Civil del Distrito Judicial de Monclova. 

 

Al respecto las y los Magistrados, por unanimidad de votos, emitieron 

el siguiente: 

ACUERDO 29/2022 

 

Se tiene por recibida la solicitud de la licenciada XXXXXXXXXX y se 

autoriza al Juez de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de 

Monclova, para que dé cumplimiento a lo establecido por el artículo 77 de 

la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, y reciba la información de siete 

testigos de reconocida reputación que residan en esta ciudad, que le serán 

presentados por el solicitante, debiendo proveer lo conducente y observar 
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el cumplimiento de los requisitos señalados por los artículos 76 y 77 de la 

Ley en cita. 

 

10. Con relación al punto X del orden del día, el Magistrado 

Presidente dio cuenta con el informe administrativo referente a los 

movimientos de personal en el período comprendido del día treinta y uno de 

enero al seis de febrero del año en curso. 

Al respecto los Magistrados, emitieron por unanimidad, el siguiente:  

ACUERDO 30/2022 

Se toma conocimiento del informe semanal de movimientos de 

personal de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar.  

11. Continuando con el orden del día el Magistrado Presidente señala 

que el punto XI del orden del día es el relativo a los asuntos generales, y se 

registró el relativo a la creación de la comisión para la reforma judicial en 

materia de derechos humanos con motivo de la reciente reforma en materia 

de derechos humanos en la Constitución del Estado de Coahuila, así como 

en atención a los acuerdos tomados en la mesa de dialogo que presidió en 

este Palacio de Justicia, mesas de dialogo que se llevaron a cabo con 

colectivos de víctimas y familiares de personas desaparecidas. 

Con la facultad que le confiere el artículo 14 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza propone la creación de 

la Comisión para la Reforma Judicial en materia de Derechos Humanos y 

que la misma este integrada por quién coordina la comisión de derechos 

humanos, quien es el Magistrado Luis Efrén Ríos Vega, y por las 

Magistradas María Luisa Valencia García, Presidenta de la Sala Penal y 

María Eugenia Galindo Hernández, Presidenta de la Sala Civil y Familiar, 

compromiso que hizo en esa reunión a efecto de atender lo relativo a esta 

materia a partir de la reforma constitucional en derechos humanos.  
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Al respecto los Magistrados, emitieron por unanimidad, el siguiente:  

ACUERDO 31/2022 

Con fundamento en el artículo 14, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Magistrado 

Presidente crea la Comisión para la Reforma Judicial en materia de 

Derechos Humanos, a cargo del Magistrado Luis Efrén Ríos Vega, así como 

por las Magistradas María Luisa Valencia García y María Eugenia Galindo 

Hernández. 

Habiéndose agotado la totalidad de los puntos del orden del día, se 

da por concluida la sesión de la que se levanta la presente acta para debida 

constancia, misma que en términos del artículo 109 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, suscribe el Magistrado Miguel Felipe Mery Ayup, Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, ante 

el licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza y da fe. 

“El licenciado Gustavo Sergio López Arizpe, Secretario General del Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, hago constar y certifico que, en términos de lo previsto en los 

artículos 27, fracción IX, 58, 68 y 75, fracción III, de la Ley de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en esta versión pública se suprime la información considerada 

como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado y en las disposiciones aplicables”.    

 

“Asimismo, este documento fue cotejado previamente con su original por el servidor público que 

elabora la presente versión pública”. 

 

 


